
DE SALUD

lntendenc¡a de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Satud
unidad d€ Admis¡bil¡dad v autorización

REsoLUcróN EXENTA rPlNo 584

sANrraco, 02llAY02014

VISTOSI

1) Lo d¡spuesto en los numerales 10, 20 y 30 del artículo 121 del DFL No 1, de 2005, de
Salud; en el Reglamento del S¡stema de Acred¡tación para los Prestadores
Instituc¡onales dé Salud, aprobado por el D.S. Nó15, de 2007, de Salud; en la Ley
No19.880; lo instru¡do en las C¡rculares lPlNo1, de 2007, que establece el proced¡m¡ento
para la tram¡tac¡ón de las sol¡c¡tudes de autor¡zación de Entidades Acred¡tadoras; en la
C¡rcular IP/N"3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las iñscr¡pc¡ones en el Reg¡stro
Público de Entidades Acred¡tadorasi y en la Circular Interna IP N'1, de 2013, que
¡nstruye sobre cr¡ter¡os or¡entadores para la tram¡tación y resoluc¡óñ de las sol¡c¡tudes
de autor¡zac¡ón de Ent¡dades Acred¡tadoras y sus modif¡cac¡ones por parte de los
func¡onar¡os de esta Intendencia; en la Resoluc¡ón Afecta SS/No 41, de 26 de marzo de
2014, v en la Resoluc¡ón Exenta SS/N" 1972, de 7 de d¡c¡embrc de 20121

2) La Resoluc¡ón Exenta IPlN" 437, de 10 de mayo de 2012, mep¡ante la cual se autor¡zó
el func¡onam¡ento como'Entidad Acreditadora a "¡NCORPoRA S.A.", representada por
don Miguel Ángel Castillo Montenegro, ingen¡ero, R.U.N. No 23.517.837-0,
dom¡c¡l¡ada en Huérfanos 835, Of. 2101, Santiago, Reg¡ón Metropolitana;

3) Las comunlcac¡ones del representante legal, ¡ngresadas con los Nos 7.368, 7.369 y
7,370, todas del 22 de abr¡l de 2014, en las que informa que el sr. Alvaro cárdenas
Romero ha dejado de prestar func¡ones administrativas y de apoyo logístico; que ha
decid¡do poner térm¡no al contrato de los evaluadores sr. Alex Enrique ol¡vares Vega,
RUT 14.333.360-4, Sra. Constanza Carolina Opazo Fuenzal¡da, RUT 13.441.460-k, Sra.
Rosa Mar¡sol Murúa Pardo, RUT 10.445.620-0 y Sra. lvlarcela Alejandra Grandón Azúa,
RUT 12,914.573-0, y que la Sra. Cr¡stina Salvo Torres, RUT 5.034.921-7, ha presentado
voluntar¡amente 5u renunc¡a, respect¡vamente;

4) El Memo No 224, de 28 de abril de 2014, del Encargado de la Unidad de Admisibi¡¡dad
y Auto.¡zación,



5) Copia de la carta renúnc¡a de la Sra. Salvo Torres a su contrato como evaluadora de
la seña¡ada ent¡dad acreditadora;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias antes séñaladas,

RESUELVO:

1o MODIFÍQUESE la ¡nscr¡pc¡ón que la ent¡dad acreditadora precedentemente referida
mantiene en el Registro Público de Entidades Acred¡tadoras, en el sentido de lo recogido
en el No 3 de los Vistos precedentes,

2o PRACTÍQUESE por el Funcionar¡o Registrador de esta Intendencia, la mod¡ficación
ordenada en el numeral anter¡or, dentro del plazo de 10 días hábiles contados desde
oue se le intime la Dresente resoluc¡ón,

30 aGRÉGUESE por el Func¡onar¡o Reg¡strador de esta lntendenc¡a, cop¡a electrón¡ca
de la presente resolución en la ¡nscripc¡ón que la Entidad Acred¡tadora *lNcoRPoRA
S.A." mantiene en el Reg¡stro Públ¡co de Entidades Acreditadoras.

40 NOTIFÍQUESE la presente resoluc¡ón a la solicitante por carta certif¡cada.

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

E AYARZA RAMIREZ
DENTE DE PRESTADORES (TP)
ER¡NTENDENCIA DE SALUD

Solicitante
Jefa subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud, ¡P
Encargado Un¡dad de Admisib¡l¡dad y Autorización, lP
Encargado de la Un¡dad de Fjscalización en Acreditación, IP
Sr. E. Javier Aedo, Funcionario Registrador, IP
Abog. Camilo Corral G., IP
Expediente Entidad Acreditadora "INCORPORA S.A."
Oficina de Partes


